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Resumen: La educación se considera vital para el desarrollo económico y social de cualquier país. 
Para medir el rendimiento de los estudiantes, los gobiernos autonómicos establecen una serie de 
premios. Uno de esos es el premio extraordinario de la ESO, una prueba escrita para alumnado cuya 
media en los cuatro años que integran esta etapa haya sido de sobresaliente. En este artículo se ana-
lizan los resultados obtenidos por los estudiantes presentados a través de la comparación entre hom-
bres y mujeres, donde se establecen un conjunto de hipótesis que permiten analizar si el rendimiento 
en estas pruebas es diferente según el género. Para verificar el cumplimento de las hipótesis hemos 
utilizado el método de comparación a través de muestras independientes, con la prueba de Levene.

Palabras clave: Premio extraordinario, Galicia, género.

Abstract: Education is considered vital for the economic and social development of every country. 
Regional governments have created different prizes in order to measure the performance of students. 
One of them is the extraordinary award of secondary education (also known as ESO in Spain), which 
consists on a written exam for students whose average mark during all four of secondary education 
years is outstanding. In this paper we analyze the results achieved by the students in this exam through 
the comparison between boys’ and girls’ performances, which establishes a set of hypotheses in order to 
analyze whether performance on these tests is different according to gender. To verify those hypotheses, 
we have used the comparative method through independent samples, with Levene’s test.

Keywords: Extraordinary awards, Galicia, Gender.
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Introducción

Existe un amplio consenso sobre la necesidad de adecuar el actual sistema educativo 
imperante en España a los nuevos tiempos, caracterizado por soportar en los últimos 
años numerosas reformas sin alcanzar un nivel de calidad educativa satisfactoria en 
el estudiantado que cursa hasta la Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO). La edu-
cación es el motor que promueve la competitividad de la economía y el nivel de pros-
peridad de un país y determina su capacidad para competir con éxito a nivel inter-
nacional. Para medir la cualificación de los discentes y como medida de estímulo y 
motivación, los diversos gobiernos establecen una serie de premios extraordinarios 
en los distintos niveles educativos. 

Por otra parte, las diferencias del rendimiento escolar en función del género han 
sido objeto de numerosas indagaciones desde la década de los años 70, siendo dispa-
res e incluso contradictorios los resultados (Inglés, et al. 2011), por lo que el debate 
sobre esta cuestión está servido. En los últimos años los estudios revelan que los 
chicos obtienen notas más bajas que las chicas. Tal es el caso del informe realizado 
por la Swedish National Agency for Education (Skolverket, 2006), que confirma que a 
excepción de educación física y de la salud, las mujeres superan en todas las materias 
a los hombres. 

Los estudios realizados por Halpern (1986); Hyde, Fennema y Lanon (2005) y 
Willms y Jacobsen (1990) determinan que en el campo de las matemáticas las dife-
rencias en los primeros años son ligeramente a favor de las chicas; no obstante los 
niños mejoran gradualmente hasta invertir el patrón en enseñanza secundaria y con-
seguir un rendimiento significativamente mejor que el género femenino. Pero como 
señalamos anteriormente, existen estudios con conclusiones discrepantes, pues ni 
Ganley y Vasilyeva (2011), en una investigación realizada en Norteamérica, ni Mato 
(2010), en un estudio realizado en una muestra genérica de alumnos de Educación 
Secundaria de Galicia, encontraron evidencias de que existan diferencias significati-
vas en matemáticas en función del género. 

Bateson y Chatman (1989) afirman también que en física los chicos son mejo-
res que las chicas, y Howe y Doody (1989) y Levin, Sabar y Libman (1991) llegan a 
resultados similares a los anteriores al concluir que en tareas científicas los alumnos 
superan a las chicas, y que estas diferencias se incrementan al aumentar su edad. 

Por su parte MacCoby y Jacklin (1974) señalaron que las chicas tienen una evi-
dente superioridad para las aptitudes verbales, mientras que los muchachos mani-
fiestan su supremacía en el ámbito matemático. Esta investigación fue corroborada 
posteriormente en diferentes países por Backhoff et al. (2010); Rubén Cervini (2009); 
Gaviria et al. (2004); Gipps y Murphy (1994) y Studenska (2011).
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Jiménez Alexaindre (1990) constata que en biología la ventaja de los chicos es 
menor y Padilla et al. (2010) van más allá y concluyen que las chicas tienen un mejor 
rendimiento académico en Lengua y Literatura, Biología y Geología, Educación Plás-
tica y Visual, mientras que los chicos destacan en Matemáticas, Educación Física y 
Tecnología, si bien no todas las diferencias encontradas son significativas. 

Así como en el ámbito científico-matemático existen estudios discrepantes, 
parece que en el ámbito lingüístico el escenario es menos controvertido. Reciente-
mente Cerezo y Casanova (2004) hallaron en su análisis centrado en la motivación 
académica en la ESO que las chicas obtienen mejores calificaciones en lenguaje; en 
matemáticas no encontraron diferencias significativas. En esta línea se encuentran 
Costa y Tabernero (2012) que corroboran estos datos, al igual que Corpas (2010 y 
2013), que centra su investigación en el aprendizaje de lengua extranjera, y coin-
cide con este estudio al asegurar que en esta disciplina las alumnas obtienen mejores 
resultados que sus compañeros.

Ahora bien, Casé et al. (2010); Hyde (2005); Matteucci y Mignani (2011); Nowell 
y Hedges (1998); Pierart y Pavés (2011); Rodíguez Cao (2013) o Wiliam (2000) opi-
nan que las diferencias cognitivas entre los sexos son insignificantes, e incluso en los 
últimos años y en algunas materias, esas diferencias se han reducido todavía más. 

Centrándonos en las investigaciones llevadas a cabo por organismos oficiales, 
presentamos una síntesis del realizado por la Consellería de Cultura, Educación y 
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia (Xunta de Galicia, 
2012). En ese trabajo se valoró a más de 45.000 escolares de 1.098 centros mediante 
la llamada “Avaliación de Diagnóstico” en la que se analizaron, entre otras, las dife-
rencias en el desempeño matemático y lingüístico. Se concluye que en Educación 
Secundaria las niñas están por delante en el ámbito lingüístico, mientras que ellos 
mostraron mejores atribuciones en matemáticas. Con estos datos coinciden otros 
estudios oficiales, como el realizado por el gobierno de Aragón (2012). Sin embargo 
el MECD (2012) discrepa de los informes anteriores al indicar que las mujeres obtie-
nen tasas de rendimiento mayores que los hombres en todas las disciplinas y en todos 
los niveles.

Por otro lado, los resultados de las diferencias de género no son iguales en todos 
los países, como manifiesta un estudio realizado por la IEA (International Associa-
tion for the Evaluation of Educational Achievement) entre 1983 y 1986 (nuestro país 
no estaba incluido en este estudio). De este modo, hay países donde las desigualdades 
en cuanto a género eran imperceptibles (Suecia), mientras que en otros, como Aus-
tralia, Canadá y Finlandia si que las encontraron. 

En definitiva, como se ha expuesto, el debate sobre si existen o no diferencias en 
el rendimiento académico atendiendo al género ha suscitado numerosas investigacio-
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nes (Inglés, et al. 2012), unas a favor de que existe una correspondencia entre género 
y rendimiento (Rubén Cervini, 2009; Corpas, 2013; Gaviria et al., 2004; Padilla et 
al., 2010; Postigo et al., 1999; Sepúlveda et al., 2011; Studenska, 2011, etc.), mientras 
que otras apuntan a que dichas diferencias son nulas (Casé et al., 2010; Hyde, 2005; 
Matteucci y Mignani, 2011; Pierart y Pavés, 2011, etc.). No obstante, con respecto 
al alumnado objeto de nuestro estudio no existen evidencias de investigaciones que 
afirmen o refuten nada en relación al género, ni a nivel nacional ni internacional.

Por otra parte, atendiendo a las investigaciones de Postigo et al. (1999), en las 
que concluyen que las diferencias de rendimiento respecto al género están íntima-
mente ligadas a las disparidades socio-culturales, aunque no suele controlarse esta 
variable en las investigaciones. Asimismo el informe Eurydice (2011) comprueba que 
tanto en los estudios nacionales como en los internacionales, en este contexto, el 
impacto del estatus social es determinante. 

Teniendo esto en cuenta se realizará una investigación en la que se analizan las 
diferencias de rendimiento, por género y por estatus socioeconómico del alumnado 
con mejores calificaciones del sistema educativo gallego a través de sus resultados en 
los exámenes diseñados para optar a los premios extraordinarios de la ESO concedi-
dos por la Xunta de Galicia durante el periodo 2008-13.

El sistema educativo en España. La Enseñanza Secundaria Obligatoria

El sistema educativo en España está regulado por la Ley Orgánica de Educación 
(2006) (aunque se encuentra en marcha la propuesta de modificación de la misma, a 
través de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa). La LOE comenzó 
a aplicarse en el curso 2007/2008.

De acuerdo con la ley actual, la educación básica española está constituida por la 
educación primaria y la educación secundaria obligatoria (ESO), que van desde los 
6 a los 16 años; la Educación Secundaria comprende los cuatro últimos. Su objetivo 
según el artículo 22 de la Ley de Calidad de Educación (2002) es: “transmitir a los 
alumnos los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos científico, 
tecnológico y humanístico; afianzar en ellos hábitos de estudio y trabajo que favo-
rezcan el aprendizaje autónomo y el desarrollo de sus capacidades; formarlos para 
que asuman sus deberes y ejerzan sus derechos y prepararlos para su incorporación a 
estudios posteriores y para su inserción laboral”. 

La Educación Secundaria Obligatoria se estructura en distintas disciplinas: desa-
rrollar la competencia comunicativa para comprender y expresarse en una o más 
lenguas extranjeras de manera apropiada; adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones; consolidar el espíritu emprendedor; apreciar, disfrutar y respetar la 
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creación artística; identificar y analizar críticamente los mensajes explícitos e implí-
citos que contiene el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas; contribuir al 
conocimiento del entorno social y cultural y conocer el funcionamiento del propio 
cuerpo e incorporar la práctica del deporte a sus vidas. 

Centrándonos en nuestra investigación, el Estatuto de Autonomía de Galicia, 
aprobado por la Ley Orgánica 1/1981, establece en su artículo 31 que corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Galicia la competencia plena para la regulación y 
administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalida-
des y especialidades, en el ámbito de sus competencias. A través del Real Decreto 
1763/1982 fueron traspasadas a Galicia las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado en materia de educación. 

El premio extraordinario de la ESO en Galicia

Los premios extraordinarios de la ESO al rendimiento académico son convocados 
por la Consellería de Educación de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria 
(Xunta de Galicia, 2013a1) para dar reconocimiento público al esfuerzo y dedicación 
del alumnado de esta etapa educativa, reforzar aquellos aspectos que inciden en la 
mejora del sistema educativo y aunar excelencia con equidad, igualdad de oportu-
nidades y posibilidades de desarrollo personal. Cada año tiene lugar una convoca-
toria en la que se conceden, como ya se ha mencionado con anterioridad, hasta un 
máximo de 20 premios extraordinarios, con una dotación económica de 750 € cada 
uno. Además de esa cantidad, cada uno de los discentes que obtenga uno de esos 
premios recibirá un diploma acreditativo y el/la secretario/a del centro público donde 
esté depositado el expediente académico le anotará en él la distinción. Para poder 
optar al premio extraordinario, el alumnado debe reunir las siguientes condiciones:

•	 Tener cursado cuarto curso de educación secundaria obligatoria en el régi-
men ordinario en cualquiera de los centros de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia.

•	 Estar propuesto por el equipo docente para la expedición del título de gra-
duado en educación secundaria. 

•	 La media de las calificaciones de las personas solicitantes debe ser igual o 
superior a 9,00 puntos. Esta nota será la media aritmética de todas las materias 
de los cuatro cursos de la etapa, excluyendo el área de religión y las materias 
validadas o exentas.

1.	  Cada año se hace una convocatoria diferente. 
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Los aspirantes a los premios extraordinarios al rendimiento académico deberán rea-
lizar una prueba estructurada en dos partes, con un tiempo máximo de dos horas 
cada una de ellas.

1.	 La primera parte constará de diversas cuestiones referidas a estas materias: 
lengua gallega y literatura, lengua castellana y literatura y primera lengua extran-
jera, excepto en el caso de alumnado con exención en lengua gallega y literatura 
que quedará exento de la realización de la correspondiente parte de la prueba, 
siempre y cuando dicha exención se acredite documentalmente.

2.	 En la segunda parte, el alumnado dará respuesta a diversas cuestiones de 
tres materias del currículo de cuarto curso: ciencias sociales, geografía e histo-
ria, matemáticas y una a escoger entre biología y geología, educación plástica y 
visual, física y química, latín, música y tecnología.

Para poder aspirar al premio, se deberá obtener, como mínimo, cinco puntos en cada 
una de las asignaturas de la prueba, que se calificará entre 1 y 10 puntos con un deci-
mal. El resultado de cada parte se obtendrá mediante la suma de las calificaciones de 
las asignaturas que la componen. En el caso de alumnado con exención en lengua 
gallega y literatura sólo computará en la primera parte de la prueba las calificaciones 
de lengua castellana y literatura y primera lengua extranjera. La nota final será la 
suma de las puntuaciones obtenidas en cada parte de la prueba.

Análisis por género 

Tal y como hemos mencionado con anterioridad, para poder presentarse a la prueba 
y con ello estar en condiciones de obtener uno de los 20 premios que como máximo 
se conceden cada año, el alumnado debe tener una nota media de sobresaliente en 
su haber. La media de alumnos matriculados en 4º de la ESO para el período que 
estamos analizando 2008-2013, rondan los 21.000 estudiantes. La media de discen-
tes por curso escolar que se presentaron al Premio Extraordinario de la ESO es de 
304; lo que equivale a un 7,22% del estudiantado matriculado en la ESO para este 
período (2008-2013), con calificación de sobresaliente. Dado que solo 20 consiguen 
el premio, representan el 5,2 % de los que se presentaron a la prueba. Esto pone de 
manifiesto la dificultad de obtener el Premio Extraordinario de la ESO.

Existen estudios en Galicia que analizan el rendimiento por género, así ellas 
aventajan de forma llamativa a los chicos, ya que aprueban la ESO un 12 % más de 
chicas, y un 18 % en bachillerato; además no sólo terminan más, sino que lo hacen 

2.	  Es necesario señalar que dado el carácter opcional de esta prueba, no concurre la totalidad de la población 
con media superior a 9.
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más rápidamente, con unos porcentajes de repetición de 10 puntos por debajo. Por 
otro lado, el 62,5 % de los reconocidos como superdotados en Galicia, son chicos, 
(Xunta de Galicia, 2012). Por ello, se estima muy interesante analizar el estudio de los 
que se presentaron al Premio Extraordinario, al ser la excelencia de los estudiantes 
de la ESO en Galicia, en un sistema educativo donde una media del 26,25 % de los 
graduados en la ESO consiguen el título con una o varias asignaturas “no superadas”, 
lo que muestra las diferencias habidas dentro del sistema educativo gallego. (Xunta 
de Galicia, 2012). 

Objetivo
El objetivo es analizar los resultados obtenidos por el alumnado presentado al premio 
extraordinario de la ESO a través de la comparación por género, a partir de las asig-
naturas objeto de examen y del nivel socioeconómico y cultural familiar.

Muestra
La muestra representa la totalidad del alumnado que se presentó a esta prueba 
para el período 2008-2013. Consideramos que esos datos correspondientes a cinco 
cursos académicos son suficientes para poder estudiar el rendimiento por género, 
pues corresponden a 1.522 estudiantes, de los cuales 563 son hombres (37%) y 959 
mujeres (63%). 

Los datos relativos al alumnado que se presentó a los premios, aquellos que los 
consiguieron y las calificaciones en las diversas materias han sido aportados por la 
Consellería de Cultura de la Xunta de Galicia3. Los concernientes al nivel socioe-
conómico (profesiones y estudios de los padres) han sido proporcionados por los 
centros educativos donde estudiaron los discentes. 

Análisis de las hipótesis
A continuación se lleva a cabo el análisis de los datos con el fin de verificar el cumpli-
mento de las hipótesis (tabla 1) mediante el paquete estadístico SPSS Versión 21.0.0.0. 
Se halla la media, desviación típica y la prueba de muestras independientes.

Primera hipótesis “Existen diferencias significativas en las notas medias gene-
rales en función del género”, la cual se ampara en el informe antes mencionado del 
MECD (2012), que indica que las mujeres obtienen tasas de rendimiento mayores 
que los hombres en todas las disciplinas y en todos los niveles, superando en térmi-

3.	  Los datos del último curso, véase Xunta de Galicia (2013,b)
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nos globales en 10 puntos porcentuales a los hombres (71,4 % frente a 61,8%). No 
podemos obviar que el 62,8 % de nuestra muestra son mujeres, por tanto este dato, 
en sí mismo indica que hay mayor número de género femenino que tiene una media 
de sobresaliente en toda la ESO.

Antes de analizar si se cumple o no la primera hipótesis es preciso destacar que 
las notas en general no son elevadas (tabla 2), ya que son de aprobado, no alcanzando 
en ningún año la nota de bien, y además en el curso 2010/11 el promedio de nota 
del género femenino está por debajo del cinco, aspecto altamente llamativo ya que 
se trata de jóvenes con una media mínima de sobresaliente en todos los cursos que 
conforman la ESO. Las causas por las que se produce esta caída de resultados son 
varias: en primer lugar, los exámenes son muy exigentes, además el que se hagan en 
octubre una vez pasado el verano y empezado el curso siguiente, hace que algunos 
estudiantes se presenten sin apenas prepararlo, a pesar de la motivación que supone 
reflejar en el expediente la obtención del premio extraordinario de la ESO, así como 
la remuneración percibida para los ganadores de 750 € brutos4. 

Al analizar los resultados de la hipótesis se puede observar (tabla 3) que en todos 
los años existe una diferencia positiva a favor del género masculino, ya que el prome-
dio de notas para el período considerado (2008-2013) es superior en 0,51 puntos a 
favor de ellos, lo que representa un promedio general de 7,65 de los chicos frente al 
7,47 de las chicas.

Para verificar el cumplimento de la primera hipótesis se han analizado los datos 
(anexo I y II) y utilizado el método de comparar a través de muestras independientes, 
obtener su media, analizar si se pueden asumir o no las varianzas iguales y ver la sig-
nificatividad. En el anexo II, al tener F una Sig.>0,05, podemos asumir que las varian-
zas son iguales, por lo que debemos analizar la Sig. (bilateral) que con una p=0,000, 
nos indica que tiene relevancia estadística y se cumple la hipótesis a favor de ellos.

Segunda hipótesis “Existen diferencias significativas en la nota media de Len-
gua Extranjera en función del género”. Según Corpas (2010 y 2013) y Costa y 
Tabernero (2012), las alumnas obtienen mejores resultados en lengua extranjera 
que sus compañeros.

El primer aspecto a destacar es que en idioma se obtiene la nota media más alta 
de todas las asignaturas con un promedio de notable en todos los años, tanto mujeres 
como hombres (tabla 2). Además la desviación típica interanual es la más baja de 
todas las asignaturas, siendo por tanto muy homogéneos estos resultados. Indagando 
los motivos, se puede destacar que existe una gran preocupación por parte de las 
familias hacia el aprendizaje de los idiomas. 

4.	  A los estudiantes ganadores se les ha retenido el 21 % en concepto de Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas. 
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Para verificar el cumplimento de la hipótesis anterior y analizando los datos 
de los anexos I y II, no podemos asumir varianzas iguales (F tiene una Sig.=0,035), 
donde se aprecian diferencias significativas, lo que implica el cumplimiento de la 
hipótesis 2.

Tercera hipótesis “Existen diferencias significativas en la nota media de Lengua 
Castellana en función del género”. Según numerosos estudios, entre los que sobre-
salen los realizados por Backhoff et al. (2010), Cerezo y Casanova (2004), Rubén 
Cervini (2009), Costa y Tabernero (2012), Gaviria et al. (2004), entre otros, las chicas 
obtienen mejores calificaciones en el ámbito lingüístico que los chicos. 

En el presente estudio hay que destacar que el resultado general en Lengua Cas-
tellana es el peor de las tres lenguas obligatorias que se estudian en Galicia, con un 
promedio de 5,67, frente al 5,74 en Lengua Gallega y el 7,43 en Inglés (tabla 2). Se 
observa una alta variabilidad interanual en el resultado de Lengua Castellana com-
parado con las otras, llegando incluso a tener una media de suspenso en el curso 
2009/10 tanto el género masculino como en el femenino.

Analizando los datos de la taba 3, se observan similitudes entre el resultado de 
Lengua Extranjera y Lengua Castellana, coincidiendo que en el curso 2008/09 la 
media del género femenino es superior, mientras que en los años siguientes fue supe-
rior la media obtenida por el género masculino. 

En las tablas anexas I y II se puede observar el cumplimiento de esta hipótesis 
sin varianzas iguales, pero con un resultado altamente significativo al tener una Sig. 
bilateral de 0,007. Este resultado contradice las investigaciones anteriormente men-
cionadas y está más en consonancia con la opinión de Hyde (2005), Rodríguez Cao 
(2013) o Wiliam (2000), que indican que estas diferencias están disminuyendo en las 
sociedades actuales.

Cuarta hipótesis “Existen diferencias significativas en la nota media de Lengua 
Gallega en función del género”. Son numerosos los estudios que indican que la mujer 
tiene mayor capacidad verbal que el hombre (Gipps y Murphy, 1994; MacCoby y Jac-
klin, 1974; Padilla et al., 2010 y Studenska, 2011). Sin embargo, en nuestro estudio los 
resultados indican una cierta variabilidad interanual: en el año 2010/11 (tabla 2) el 
género femenino ha obtenido una nota promedio por debajo del aprobado, mientras 
que el masculino en el curso 2008/09 alcanzó un 6,55. Una vez más, en el promedio 
general de nuestra muestra, los chicos obtienen mejor rendimiento que las chicas 
(tabla 3), en consonancia con la Lengua Castellana y la Lengua Extranjera. 

En las tablas del anexo I y II se observa el cumplimiento de la hipótesis.
Quinta hipótesis, “Existen diferencias significativas en la nota media de Ciencias 

Sociales y Geografía e Historia (CSGH) en función del género” amparadas por las 
conclusiones de Iglesias (2013) a partir del informe del MEC (2012), que sostiene 
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que las mujeres tienen mayor rendimiento en todas las disciplinas que los hombres, 
siendo dicha diferencia mayor en las asignaturas de ciencias sociales.

En la tabla 2 se puede apreciar que sólo en dos cursos la nota media ha sido 
superior al aprobado, con unos resultados generales de 4,73 puntos, por debajo de 
las notas obtenidas en las lenguas. En la tabla 3 se observa que el género masculino 
obtiene un mejor resultado en todos los cursos analizados; por lo tanto se cumple la 
hipótesis a favor del género masculino ya que se pueden asumir varianzas iguales, 
con un resultado altamente significativo Sig (bila)=0,000. (Véanse anexo I y II).

Sexta hipótesis, “Existen diferencias significativas en la nota media de Matemáti-
cas en función del género”. Según Backhoff et al. (2010); Rubén Cervini (2009); Gavi-
ria et al. (2004); Gipps y Murphy (1994); Halpern (1986); Hyde Fennema y Lanon 
(1990); MacCoby y Jacklin (1974); Studenska (2011); Willms y Jacobsen (1990) y el 
estudio realizado por la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universita-
ria (Xunta de Galicia, 2012), los hombres tienen un mejor resultado en matemáticas 
que las mujeres. 

En primer lugar, debemos reflejar que el promedio de los cinco años analizados 
manifiesta una nota de suspenso para ambos géneros (tabla 2). Se observa también 
que la nota media del alumnado femenino no ha alcanzado el aprobado en ningún 
curso, mientras que el masculino lo logró tan sólo en dos cursos. También se aprecia 
una alta variabilidad de notas interanual, superior a las variaciones obtenidas en las 
asignaturas de Lenguas y Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

En la tabla 3 se puede apreciar que las mayores discrepancias en las calificaciones 
entre uno y otro género se dan en matemáticas y a favor de los chicos, estando en 1,47 
puntos la diferencia media, 10 veces más que en Lengua Extranjera, que es donde 
estaban más igualadas. Esto no implica el cumplimiento de la hipótesis pero si que se 
observan las mayores desviaciones típicas dentro de cada grupo por género. Por otro 
lado, existe alumnado que ha tenido resultados de 10 puntos, notas que ningún estu-
diante había alcanzado en Lengua Gallega, pero también se perciben notas mínimas 
de cero en los últimos años, mientras que en Lengua Extranjera nadie había bajado 
de 1.80 puntos. Esta alta variabilidad hace que no se puedan asumir varianzas iguales, 
pero al tener una Sig. (bilateral) =0,000 se confirma el cumplimiento de la hipótesis a 
favor del género masculino (Anexos I y II).

Hasta aquí se han analizado las asignaturas obligatorias; los análisis se centrarán 
a partir de aquí en las materias optativas (los estudiantes tienen que elegir una asig-
natura según su especialidad entre las siguientes opciones: Física y Química, Biología 
y Geología, Latín, Música, Tecnología y Educación Plástica). 
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En el gráfico 1 se puede observar que prácticamente coincide el mismo número 
de matriculados en Biología-Geología con el de Física y Química, y juntos represen-
tan prácticamente el 85 % del total de los estudiantes.

En el gráfico 2, se puede apreciar la inclinación de asignaturas por género, así 
ellos se decantan mayoritariamente por Física y Química (51.35%). Por el contrario 
el 73% de los alumnos de Biología y Geología son mujeres. En Latín se observa una 
mayor presencia femenina, dentro del poco peso que ésta representa y viceversa con 
Tecnología.

Por tanto, dada la diversidad de asignaturas y habiendo dos materias que cons-
tituyen la elección mayoritaria, creemos necesario hacer una hipótesis únicamente 
por cada una de las más elegidas. Empezando por la de mayor número de matricu-
lados, se establece la séptima hipótesis, “Existen diferencias significativas en la nota 
media de Biología y Geología en función del género”, argumentación que va muy en 
la línea de los estudios de Jiménez Alexaindre (1990) y Postigo et al. (1999), quienes 
señalaron que los chicos muestran un rendimiento significativamente más alto que 
las chicas en esta materia.

En la tabla del anexo I se puede observar que la nota media en Biología y Geolo-
gía para nuestro estudio en el período considerado es incluso inferior al obtenido en 
Matemáticas, por debajo del cinco en ambos géneros, si bien ellos sacan una ventaja 
de 0,5 puntos de media.

Para determinar si se cumple la hipótesis planteada, se puede apreciar en el 
anexo II una alta desviación estándar por género, y no se pueden asumir varianzas 
iguales, pero teniendo una Sig. < 0,05, podemos dar por buena la hipótesis nº 7, que 
contraría, en este aspecto de la investigación, la realizada por Padilla et al. (2010).

Octava hipótesis, “Existen diferencias significativas en la nota media de Física y 
Química en función del género”, razonamiento en consonancia con los estudios de 
Bateson y Chatman (1989), quienes demostraron que los chicos muestran un rendi-
miento significativamente más alto que las chicas en esta materia. La nota media es 
la más baja de todas las obtenidas en las optativas, con un 3,42 de media. En ningún 
año el promedio sale aprobado, salvo para el colectivo masculino que obtuvo un 5 en 
el curso 2010/11. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que la nota de Biología y Geología supone un 
120% respeto a la nota de Física y Química, y la de Latín el 177%, lo que significa que 
si la media de discentes que hicieron la prueba específica en Física y Química es de un 
5, en Latín es de 8,86, lo cual puede llegar a adulterar el resultado final5. Así se puede 
apreciar en el anexo I, como las notas en Física y Química son las peores de todas las 

5.	  Consideramos que este hecho debería ser investigado en futuras investigaciones.
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asignaturas, obteniendo de promedio los chicos un 3,83 y las chicas un 2,98, califica-
ciones muy por debajo de lo esperado para un alumnado de sobresaliente.

Con respecto a la hipótesis debemos señalar que se pueden asumir varianzas 
iguales al tener un Sig. = 0,003, lo que hace que se cumpla la hipótesis al ser la Sig. 
(bilateral) < 0,00. Por tanto existen diferencias en las notas de Física y Química según 
el género, en este caso a favor de ellos. (Anexo II). 

Profesiones y nivel de estudios de la unidad familiar

Entendemos que es necesario analizar si el entorno socioeconómico del alumnado 
mediante los datos referentes a su entorno más cercano (los padres) pudieran ser 
variables que influyeran en el rendimiento según el género. Para ello se ha analizado 
la variable “profesión” de la unidad familiar6. Después de manejar diferentes catego-
rizaciones de muy diversa procedencia, optamos por la que se suele utilizar actual-
mente en los estudios sociológicos (Tabla 5).

Se puede percibir en el gráfico 3, que apenas existen diferencias en el nivel pro-
fesional de los padres según el género del alumnado, ya que los porcentajes mayores 
los ocupa la categoría de C1, es decir, los de profesiones más cualificadas. Incluso el 
porcentaje de chicas cuyos miembros de la familia ocupan un nivel profesional más 
elevado con categoría C1, (56,6%) es mayor que el de los padres de los chicos (54,2%).

A continuación analizaremos la variable “estudios de la unidad familiar”.
En el gráfico 4, se puede apreciar que la distribución porcentual de la unidad 

familiar según el nivel de estudios y el género de los estudiantes es muy pareja, y que 
no explica el resultado obtenido por los estudiantes según su género. Tanto el entorno 
familiar del género masculino como el femenino destacan por tener algún miembro 
de la familia con alta formación universitaria (66,6% chicas y 68,7 % chicos) y que 
las unidades familiares sin estudios son bajas (4,8 % para los chicos y 2,6 % para las 
chicas). 

El hecho de que el nivel formativo y profesional de la unidad familiar no justifica 
las diferencias de notas por género, no significa que no sea un factor importante en 
la calificación que pudieran tener los discentes según el entorno familiar en el que se 
desenvuelven (Cordero et al., 2013). 

Conclusiones

Los resultados de este estudio permiten establecer que en relación a todas las hipóte-
sis existen diferencias significativas a favor del género masculino en todos los años, 

6.	  Para caracterizar a la unidad familiar se ha escogido el miembro de mayor nivel puesto de trabajo.
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en oposición al informe MECD (2012), y a pesar de que se presentan más mujeres 
que hombres a los premios.

Por otra parte, en Lengua Extranjera se obtiene la nota media más alta en todos 
los cursos, tanto en mujeres como en hombres, contrariamente a las investigaciones 
realizadas por Corpas (2010, 2013) y Costa y Tabernero (2012).

Hay que destacar que las notas de Ciencias Sociales, Geografía e Historia y Len-
gua Castellana son bajas en general; y en Matemáticas se obtiene la peor puntuación 
de todas las asignaturas y la desviación típica más elevada. 

Así mismo se observa que el nivel socioeconómico y cultural del entorno fami-
liar es bueno: el 67,2% ostenta un nivel universitario y el 55,7 % cualificación profe-
sional C1. Por tanto no se aprecian diferencias relevantes en estas variables al clasifi-
carlas por género.

En consecuencia, el rendimiento de los discentes presentados en el período 
2008-13 al Premio Extraordinario al Rendimiento Académico, por género y materia, 
favorece a los chicos, a pesar de que los datos recabados muestran un porcentaje 
mayor de chicas presentadas (63%), pero de la muestra total son los alumnos los que 
obtienen notas más elevadas. 

Finalmente, coincidiendo con Weiner (2010), queremos hacer hincapié en que 
las diferencias de género deben ser tratadas con precaución. En primer lugar porque 
nuestra muestra tiene unas características especiales que no son extrapolables al resto 
de la población de Educación Secundaria, y segundo, porque no se han encontrado 
estudios nacionales ni internacionales que analicen los resultados de este tipo de 
alumnado. En consecuencia esta investigación se completará en un futuro desde otra 
perspectiva, con la finalidad de cotejar objetivamente estas conclusiones.
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Tablas y gráficos
Tabla 1

Hipótesis formuladas7

H.1 Existen diferencias significativas en las notas medias generales en función del género.

H.2 Existen diferencias significativas en la nota media de Lengua Extranjera7 en función del género.

H.3 Existen diferencias significativas en la nota media de Lengua Castellana en función del género.

H.4 Existen diferencias significativas en la nota media de Lengua Gallega en función del género.

H.5 Existen diferencias significativas en la nota media de Ciencias Sociales y Geografía e Historia (CSGH) 
según el género.

H.6 Existen diferencias significativas en la nota media de Matemáticas en función del género.

H.7 Existen diferencias significativas en la nota media de Biología y Geología en función del género.

H.8 Existen diferencias significativas en la nota media de Física y Química en función del género.

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 2
Notas medias de los exámenes clasificados por género del centro (2008-13)

L. Extranjera L.  Castellana L. Gallega Matemáticas CSHG Optativa General

2008/09 7,72 5,91 6,55 5,48 4,35 4,59 5,77

Hombre 7,71 5,88 6,61 6,49 4,39 4,55 5,94

Mujer 7,73 5,92 6,52 4,92 4,33 4,62 5,67

2009/10 7,82 4,63 5,64 3,58 5,43 4,87 5,33

Hombre 7,88 4,95 5,90 4,72 5,84 5,50 5,80

Mujer 7,79 4,44 5,49 2,93 5,19 4,50 5,06

2010/11 7,42 5,50 4,94 3,20 5,24 4,49 5,13

Hombre 7,48 5,61 5,09 4,10 5,53 4,85 5,44

7.	 Se podría considerar que es de inglés, pero existen discentes que se han decantado por el idioma francés.
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L. Extranjera L.  Castellana L. Gallega Matemáticas CSHG Optativa General

Mujer 7,37 5,41 4,82 2,50 5,02 4,20 4,89

2011/12 7,85 6,06 5,69 4,72 3,68 3,67 5,27

Hombre 8,02 6,49 5,85 5,52 4,09 3,75 5,60

Mujer 7,76 5,82 5,60 4,27 3,45 3,62 5,08

2012/13 6,24 6,30 5,56 3,11 5,11 3,61 4,98

Hombre 6,44 6,33 5,73 3,88 5,65 3,63 5,28

Mujer 6,13 6,28 5,46 2,67 4,80 3,60 4,82

Total 
General

7,43 5,67 5,74 4,09 4,73 4,25 5,31

Hombre 7,52 5,84 5,87 4,99 5,09 4,47 5,63

Mujer 7,37 5,57 5,66 3,57 4,52 4,12 5,13

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la Consellería de Cultura (Xunta de Galicia)

Tabla 3
Diferencias de notas medias por género (2008-13)

Diferencias L. Extranjera L. Castellana L. Gallega Matemáticas CSHG Optativa General

2008/09 -0,02 -0,05 0,08 1,57 0,06 -0,06 0,26

2009/10 0,09 0,51 0,41 1,79 0,66 1,00 0,74

2010/11 0,12 0,21 0,27 1,60 0,51 0,65 0,56

2011/12 0,27 0,67 0,25 1,25 0,65 0,13 0,52

2012/13 0,31 0,05 0,27 1,21 0,84 0,03 0,46

Total 
General

0,15 0,28 0,26 1,48 0,54 0,34 0,51

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la Consellería de Cultura (Xunta de Galicia)
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Tabla 4
Resumen de los resultados de las hipótesis formuladas8

Hipótesis Formulación Se cumple
A favor 

del género

Hipótesis 1
Existen diferencias significativas en las notas medias generales en 
función del género

Si Masculino

Hipótesis 2
Existen diferencias significativas en la nota media de Lengua 
Extranjera8 en función del género

Si Masculino

Hipótesis 3
Existen diferencias significativas en la nota media de Lengua 
Castellana en función del género

Sí Masculino

Hipótesis 4
Existen diferencias significativas en la nota media de Lengua 
Gallega en función del género

Si Masculino

Hipótesis 5
Existen diferencias significativas en la nota media de Ciencias 
Sociales y Geografía e Historia (CSGH) en función del género

Sí Masculino

Hipótesis 6
Existen diferencias significativas en la nota media de Matemáticas 
en función del género

Sí Masculino

Hipótesis 7
Existen diferencias significativas en la nota media de Biología y 
Geología en función del género

Sí Masculino

Hipótesis 8
Existen diferencias significativas en la nota media de Física y 
Química en función del género

Sí Masculino

Fuente: Elaboración propia

Tabla 5
Tabla de profesiones 

Profesiones

C1 Empresarios y directores de grandes y medianas empresas.
Profesiones liberales (médicos, abogados, notarios, arquitectos, etc.)
Militares o fuerzas armadas desde Comandante a General inclusive.

C2 Empresarios de pequeñas empresas.
Técnicos medios (con estudios o títulos tipo medio).
Agentes comerciales, representantes y viajantes.

C3 Empleados de oficina.
Dependientes de comercio.
Fuerzas armadas sin graduación (guardias civiles, policía urbana,...).

C4 Subalternos de oficina.
Peones y obreros no cualificados de la industria.
Personal de servicios domésticos (amas de casa, porteros, carteros..).

Fuente: Elaboración propia

8.	 Se podría considerar que es de inglés, pero existen algunos discentes que se han decantado por el idioma 
francés.
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Gráfico 1
Desglose de matriculados por optativas para en función al género (2008-2013)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la Consellería de Cultura (Xunta de Galicia) 

Gráfico 2
Elección de optativas Física y Química o Biología (2008-13)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la Consellería de Cultura (Xunta de Galicia)
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Gráfico 3
Distribución del nivel profesional familiar según el género de los estudiantes presentados 

al Premio Extraordinario (2008-2013)
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Fuente: Elaboración propia a partir de encuestas realizadas a las familias

Gráfico 4
Distribución del nivel formativo de los padres según el género de los estudiantes presentados al 

Premio Extraordinario (2008-2013)
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Fuente: Elaboración propia a partir de encuestas realizadas a las familias
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Anexo I
Estadísticas de grupo de las notas obtenidos según el género para el período 2008-2013 en el premio 

extraordinario de la ESO

Titularidad N Media
Desviación 
estándar

Media de error 
estándar

Nota media
H 563 5,638 1,1949 ,0504

M 959 5,139 1,1052 ,0357

Nota Inglés
H 563 7,521 1,3079 ,0551

M 959 7,374 1,4224 ,0459

Nota Castellano
H 563 5,845 1,9118 ,0806

M 959 5,574 1,8857 ,0609

Nota Gallego
H 563 5,864 1,7832 ,0752

M 959 5,653 1,8215 ,0588

Nota Matemáticas
H 563 4,994 2,6227 ,1105

M 959 3,562 2,4309 ,0785

Nota CSGH
H 563 5,087 1,9124 ,0806

M 959 4,511 1,7057 ,0551

Nota Optativa H 563 4,465 2,4325 ,1025

M 959 4,112 2,2461 ,0725

Nota Física y Química
H 247 3,8324 2,35624 ,14992

M 234 2,9885 2,02226 ,13220

Nota Biología y Geología
H 140 4,6107 2,15472 ,18211

M 379 4,0604 2,10579 ,10817

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la Consellería de Cultura (Xunta de Galicia)
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Anexo II
Prueba de muestras independientes por género para el período 2008-2013 

Prueba de Levene 
de calidad de 

varianzas
prueba t para la igualdad de medias

F Sig. t gl Sig. 
(bilateral)

Diferencia 
de medias

Diferencia 
de error 
estándar

95% de intervalo de 
confianza de la diferencia

Inferior Superior

No
ta 

me
dia

Se asumen varianzas 
iguales 3,364 ,067 8,245 1520 ,000 ,4987 ,0605 ,3800 ,6173

No se asumen 
varianzas iguales 8,079 1104,802 ,000 ,4987 ,0617 ,3776 ,6198

No
ta 

Ing
lés

Se asumen varianzas 
iguales 4,571 ,033 2,011 1520 ,045 ,1474 ,0733 ,0036 ,2913

No se asumen 
varianzas iguales 2,055 1257,737 ,040 ,1474 ,0717 ,0067 ,2882

No
ta 

Ca
ste

lla
no Se asumen varianzas 

iguales ,865 ,352 2,690 1520 ,007 ,2708 ,1006 ,0734 ,4682

No se asumen 
varianzas iguales 2,681 1164,482 ,007 ,2708 ,1010 ,0726 ,4689

No
ta 

Ga
lle
go

Se asumen varianzas 
iguales ,449 ,503 2,200 1520 ,028 ,2111 ,0960 ,0229 ,3994

No se asumen 
varianzas iguales 2,213 1197,741 ,027 ,2111 ,0954 ,0239 ,3984

No
ta 

Ma
tem

áti
cas Se asumen varianzas 

iguales 3,109 ,078 10,768 1520 ,000 1,4312 ,1329 1,1705 1,6920

No se asumen 
varianzas iguales 10,557 1106,709 ,000 1,4312 ,1356 1,1652 1,6973

No
ta 

CS
GH

Se asumen varianzas 
iguales 7,324 ,007 6,085 1520 ,000 ,5767 ,0948 ,3908 ,7626

No se asumen 
varianzas iguales 5,907 1072,344 ,000 ,5767 ,0976 ,3851 ,7682

No
ta 

Op
tati

va

Se asumen varianzas 
iguales 5,081 ,024 2,870 1520 ,004 ,3530 ,1230 ,1117 ,5943

No se asumen 
varianzas iguales 2,811 1103,256 ,005 ,3530 ,1256 ,1066 ,5994

No
ta 

Fís
ica

 y 
Qu

ím
ica Se asumen varianzas 

iguales 8,738 ,003 4,205 479 ,000 ,84393 ,20071 ,44955 1,23830

No se asumen 
varianzas iguales 4,222 474,438 ,000 ,84393 ,19988 ,45116 1,23670
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Prueba de Levene 
de calidad de 

varianzas
prueba t para la igualdad de medias

F Sig. t gl Sig. 
(bilateral)

Diferencia 
de medias

Diferencia 
de error 
estándar

95% de intervalo de 
confianza de la diferencia

Inferior Superior

No
ta 

Bio
log

ía 
y 

Ge
olo

gía

Se asumen varianzas 
iguales ,026 ,871 2,626 517 ,009 ,55029 ,20958 ,13857 ,96202

No se asumen 
varianzas iguales 2,598 243,248 ,010 ,55029 ,21181 ,13308 ,96751

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la Consellería de Cultura (Xunta de Galicia)
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